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minusválido vendrá dada, a efectos de ser beneficiario de ayu
das por parte del Estado o de la Seguridad Social, por las 
calificaciones de las Direcciones Provinciales del Instituto Na
cional de Servicios Sociales a que se refiere el Real Decre
to 1723/1981, de 24 de junio. Por lo que se refiere al Ministerio 
de Educación y Ciencia, se utilizarán los sistemas de diagnós
tico previstos por dicho Departamento. Corresponderán igual
mente a dichos organismos las funciones facultativas de in
forme o dictamen que se atribuyen a los Equipos Multiprofe- 
sionales en esta Orden.

Segunda.—Las Empresas que a partir de la entrada en vigor 
del Real Decreto 1327/1981, de 19 de junio, y hasta la publica
ción de la presente Orden, hayan celebrado y registrado con
tratos de trabajo con trabajadores minusválidos a los que se 
refiere el artículo 8.° del citado Real Decreto, podrán solicitar las 
ayudas establecidas en el mismo, dentro del plazo de treinta 
días a partir de la entrada en vigor de esta Orden, surtiendo 
efecto desde la fecha de la solicitud, siempre que se cumplan 
los requisitos y condiciones establecidos en el mencionado Real 
Decreto y en esta Orden ministerial.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Lo dispuesto en la presente Orden ministerial se 
entenderá sin perjuicio de las competencias asumidas o que 
se asuman por las Comunidades Autónomas o Entes Preauto
nómicos en las materias reguladas por la misma.

Segunda.—La cuantía de las ayudas que se establezcan con 
carácter general por los diversos Departamentos y organis
mos podrán ser modificadas para casos especiales por el Con
sejo de Ministros.

Tercera.—La posibilidad de concesión de ayudas para pro
yectos reformados o revisiones de precios, que se recoge en 
el apartado g) del articulo 20 de la presente Orden, sólo ten
drá efectos en relación con los proyectos de construcción, 
reforma, ampliación y mejora que se subvencionen con poste
rioridad a la entrada en vigor de esta disposición.

Cuarta.—La presente Orden ministerial entrará en vigor el 
día siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 5 de marzo de 1982.

RODRIGUEZ INCIARTE

Excmos. Sres. Ministros de Educación y Ciencia, de Trabajo
y Seguridad Social y Cultura.

M° DE ASUNTOS EXTERIORES

5471 CONVENIO Básico de Cooperación Científica y Téc
nica entre el Gobierno de España y el Gobierno 
de la República de Honduras y Protocolo anejo 
al mismo, sobre el Estatuto de Expertos en la 
Cooperación Técnica, hechos el 8 de diciembre de 
1981.

CONVENIO BASICO DE COOPERACION CIENTIFICA Y TEC- 
NICA ENTRE EL GOBIERNO DE ESPAÑA Y EL GOBIERNO 

DE LA REPUBLICA DE HONDURAS

Deseosos de reforzar los lazos de amistad y cooperación 
existentes;

Reconociendo las ventajas de una estrecha cooperación;
Convencidos de la necesidad do favorecer su futura expan

sión por considerar los múltiples beneficios que se derivan de 
elle

Acuerdan lo siguiente;

ARTICULO I

1. Ambas Partes se prestarán Cooperación Científica y Téc
nica en todas las áreas de interés para ambos países.

2. Ambas Partes elaborarán y ejecutarán conjuntamente 
Programas y Proyectos de Cooperación Científica y Técnica 
con el propósito de acelerar y asegurar el desarrollo econó
mico y el bienestar social do las dos Naciones.

3. Los Programas y Proyectos específicos de Cooperación 
Científica y Técnica, que serán concretados en sucesivos Acuer
dos Complementarios, serán ejecutados con arreglo a las dis
posiciones generales del presente Convenio y a las específicas 
contenidas, en su caso, en los Acuerdos Complementarlos, he
chos por escrito y por separado, y firmados entre las Partes 
en base al presente Convenio.

ARTICULO II

La Cooperación prevista en el artículo I del presente Con
venio podrá comprender;

a) El intercambio de Técnicos y Expertos para prestar 
servicios consultivos y de asesoramiento en la preparación y 
ejecución de los Programas y Proyectos específicos de Coope
ración establecidos en los Acuerdos Complementarios.

b) La concesión de becas de estudio y estadías de adiestra
miento o especialización.

c) El intercambio de información científica y técnica.
d) El intercambio de misiones de expertos y especialistas 

para ejecutar los Programas y Proyectos do Cooperación Cien
tífica y Técnica previamente acordados.

e) El desarrollo, decidido de común acuerdo, de estudios 
que contribuyan al desarrollo económico y social de ambos 
países.

f) Organización de Seminarios, ciclos de conferencias y pro
gramas de Formación Profesional y otras actividades análogas.

g) La entrega de los materiales y equipos necesarios para la 
realización de los Programas y Proyectos establecidos en los 
Acuerdos Complementarios.

h) Los trabajos de investigación en común sobre problemas 
científicos y técnicos, que pudieran eventualmente culminar en 
realizaciones económicas, industriales, sanitarias, educativas y 
otras.

i) La utilización en común, mediante los acuerdos previos 
necesarios, de instalaciones científicas y técnicas.

j) Cualquier otra actividad de Cooperación científica-técnica 
que sea convenida entre ambas partes.

ARTICULO III

La difusión de la información técnica o científica que ambas 
Partes intercambien en ejecución del presento Convenio podrá 
ser excluida o limitada cuando las Partes contratantes o los 
Organismos por ellas designados así lo convengan, antes o du
rante el intercambio.

ARTICULO IV

El intercambio de científicos, expertos y técnicos, así como 
otros extremos relativos a la ejecución del presente Convenio, 
se regulará por las condiciones de realización que se contienen 
en el Protocolo anejo sobre el Estatuto de los Expertos, que 
forma parte integrante de este Convenio.

ARTICULO V

1. Con vistas a asegurar la ejecución de las estipulaciones 
del presente Convenio, ambas Partes acuerdan la creación de 
una Comisión Mixta compuesta por ios representantes respecti
vamente designados.

Dicha Comisión so reunirá alternativamente en cada uno de 
los dos países.
La Comisión elaborará su Reglamento si así lo considera 

oportuno. Podrá crear Subcomisiones y Grupos de Trabajo.
2. Cada una de las Partes podrá, en cualquier momento, 

presentar a la otra propuestas de cooperación científico-técnica, 
utilizando al efecto los usuales canales diplomáticos.

ARTICULO VI

La Comisión Mixta, con independencia del examen general 
de los asuntos relacionados con la ejecución del presente Con
venio, tendrá entre otras las siguientes funciones:

a) Identificar y definir los sectores en que es posible la rea
lización de Acuerdos Complementarios, así como de Programas 
y Proyectos específicos de Cooperación Técnica, asignándoles 
un orden de prioridad.

b) Determinar el programa de actividades de cooperación 
que deberá emprenderse.

c) Revisar periódicamente el programa en su conjunto.
d) Evaluar los resultados de la ejecución de los programas 

y proyectos específicos con vistas al mayor rendimiento de las 
actividades emprendidas en el marco de este Convenio y los 
Acuerdos Complementarios.

e) Proponer a ambos Gobiernos la aprobación de los Acuer
dos Complementarios sobre las actividades do cooperación a que 
se refiere el artículo II.

f) Hacer las recomendaciones que estimen pertinentes a 
ambos Gobiernos.

A la terminación do cada sesión, la Comisión Mixta redac
tará' un Acta, en la que se precisarán los resultados obtenidos 
en las respectivas áreas de cooperación.

ARTICULO VII

La participación de cada Parto en la financiación do los 
Programas y Proyectos de Cooperación Técnica que se ejecu
ten según las disposiciones del presento Convenio, será esta
blecida, para cada caso, en los Acuerdos Complementarios pre
vistos en el punto 3 del artículo I.

Las partes podrán siempre que lo juzguen necesario solicitar 
la participación do Organismos Internacionales en la financia
ción y/o ejecución do Programas y Proyectos que surjan de
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las modalidades de Cooperación Técnica contempladas en este 
Convenio o en los Acuerdos Complementarios que se deriven 
del mismo.

ARTICULO VIII

Corresponde a las autoridades competentes de ambas Par
tes, de acuerdo con la legislación interna de ambos países, 
coordinar y programar la ejecución de las actividades de coope
ración previstas en el presente Convenio y en los Acuerdos 
Complementarios derivados del mismo, y realizar al efecto los 
trámites necesarios.

En el caso de España, tales atribuciones competen al Mi
nisterio de Asuntos Exteriores, y en el caso de la República 
de Honduras al Consejo Superior de Planificación Económica.

ARTICULO IX

Este Convenio se aplicará provisionalmente desde la fecha do 
6U firma, entrando en vigor el día en que las Partes se notifi
quen el cumplimiento de sus requisitos legales respectivos.

En el caso de que esta notificación no fuera simultánea, 
contará la fecha de la última notificación, a efectos de la 
entrada en vigor.

ARTICULO X

1. La validaz del presente Convenio será de cinco años, 
prorrogable automáticamente por períodos de un año, a no ser 
que una de las Partes notifique a la otra por escrito, con tres 
meses de anticipación, su voluntad en contrario.

2. El présente Convenio podrá ser denunciado por escrito 
por cualquiera de las Partes, terminando seis meses después 
de la fecha de la denuncia.

3. La denuncia no afectará a los Programas y Proyectos 
en ejecución, salvo en el caso de que las Partes convengan de 
otra forma.

Hecho en Tegucigalpa, Distrito Central, el día ocho de di
ciembre de mil novecientos ochenta y uno, en dos ejemplares 
originales, en idioma español, igualmente válidos ambos textos.

Por el Gobierno de España, 
Don José de Cuadra Echaide 
Embajador extraordinario y 

Plenipotenciario

Por el Gobierno de la 
República de Honduras, 
Angel Fortín Midence 
Ministro de Relaciones 

Exteriores por Ley

Protocolo anejo al Convenio Básico de Cooperación Científica 
y Técnica entre el Gobierno de España y el Gobierno de la 
República do Honduras sobre el Estatuto de Expertos en la Co

operación Técnica

A efectos de la ejecución del Convenio Básico de Coopera
ción Científica y Técnica entre España y la República de Hon
duras y en concreto del artículo III del mismo, ambas Partes 
suscriben este Protocolo anejo al citado Convenio, con vistas 
a definir responsabilidades de cada una de las Partes en la 
realización de su cooperación técnica.

CAPITULO PRIMERO

Definiciones

En el presente Protocolo se entiende por:

a) «Organismos españoles»; las personas naturales o jurídi
cas de España, que sean consideradas como tales, según su 
legislación, y que están comprendidas en un Programa de co
laboración científica y técnica con la República de Honduras.

b) «Personal español»; Los Asesores, Expertos, Educadores, 
Técnicos y otros especialistas, enviados al territorio de la Repú
blica de Honduras, con vistas a la realización de los Programas 
y Proyectos aprobados por la Comisión Mixta o por los oportu
nos Acuerdos Complementarios previstos en los artículos I y II 
del Convenio.

c) «Personan a cargo del personal español»; el cónyuge y 
los hijos que no alcancen la mayoría de edad.

di «Organismos hondureños»; organismo designado por el 
Gobierno de la República de Honduras para realizar un Pro
grama o Proyecto convenido por la Comisión Mixta para los 
Acuerdos Complementarios.

CAPITULO II

Responsabilidades del Gobierno de la República de Honduras

1. Serán aplicables a los expertos españoles cuantos privi
legios y ventajas sean acordados por el Gobierno de Honduras 
a los expertos Internacionales, en base a la cláusula de nación 
más favorecida.

2. Los organismos españoles y el personal español disfru
tarán de los beneficios de exención de todo impuesto sobre in
gresos, derechos de importación, arancelario^ o cualesquiera 
otros impuestos o gravámenes fiscales, sobro los equipos pro
fesionales y técnicos, los efectos personales y los aparatos elec
trodomésticos. De iguales beneficios gozarán las personas a su 
cargo. La misma franquicia 6e aplicará a la importación de un

automóvil para cada uno de los miembros del personal español, 
con sujeción a lo establecido al respecto por. la legislación 
hondureña.

3. Los. miembros del personal español podrán exportar al 
final de su misión los efectos personales, electrodomésticos y el 
automóvil que hayan introducido en el territorio de la República 
de Honduras, conforme a lo establecida en el apartado anterior.

4. Los organismos hondureños competentes asumirán e! pago 
ce todo derecho, impuesto o tributación referentes a los suminis
tros que se internen en el territorio hondureño a los fines de la 
realización de los objetivos del presente Convenio.

CAPITULO III

Responsabilidad del Gobierno de España

1. El Gobierno de España tomará a su cuenta:

a) Los salarios, honorarios, asignaciones y otras remune
raciones correspondientes al personal español.

b) Los gastos de viaje ida, regreso y vacaciones cada dos 
años) del personal español y de las personas a su cargo, entre 
el lugar de su residencia habitual y los lugares de entrada y 
salida del territorio de Honduras.

2. El Gobierno de España aconsejará a todo organismo y 
personal español que viaje a Honduras, en aplicación del pre- 
sente Convenio, contratar un seguro contra los daños que pue
dan resultar de las actividades ejercidas en el marco de sus 
funciones.

3. El Gobierno de España proporcionará los equipos, ins
trumentos y materiales necesarios ara la realización de las 
operaciones, determinadas dentro de los límites de las decisio
nes adoptadas por la Comisión de Coordinación o en los Acuer
dos Complementarios.

4. El Gobierno de España asumirá los gastos relacionados 
con la formación y el perfeccionamiento, en territorio de Espa
ña, del personal hondureño que figure en los programas y pro
yectos aprobados por la Comisión Mixta o en los Acuerdos 
Complementarios.

5. Serán aplicables a los expertos hondureños cuantos pri
vilegios y ventajas sean acordados por el Gobierno de España 
a los expertos internacionales, en base a la cláusula de nación 
favorecida.

CAPITULO IV 

Disposiciones finales

1. Los bienes, materiales y objetos importados en el territo
rio de la República de Honduras o en territorio de España, 
en aplicación del presente Convenio, no podrán ser cedidos o 
prestados a título oneroso ni gratuito, salvo en las condiciones 
autorizadas por las autoridades competentes de ese territorio.

El presente Protocolo entrará en vigor, una vez firmado, 
en la misma fecha que la del Convenio Básico bilateral, siendo 
su validez de dos años, prorrogándose por períodos sucesivos 
de un año, a no ser que una de las Partes Contratantes lo 
denuncie por lo menos con seis meses de antelación antes de 
su vencimiento.

Hecho en Tegucigalpa, Distrito Central, el día ocho de di
ciembre de mil novecientos ochenta y uno, en dos ejemplares 
originales, en idioma español, igualmente válidos ambos textos.

Por el Gobierno de España, 
Don José de Cuadra Echaide 
Embajador extraordinario y 

Plenipotenciario

Por el Gobierno de la 
República, de Honduras, 
Angel Fortín Midence 
Ministro de Relaciones 

Exteriores por Ley

El presente Convenio y su Protocolo se aplican provisional
mente desde el 8 de diciembre de 1981, fecha de su firma, de 
conformidad con el artículo IX del Convenio.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 10 de febrero de 1982.—El Secretario general Téc

nico, José Antonio de Yturriaga Barberán.

MINISTERIO DE HACIENDA

5472 REAL DECRETO 437/1982, de 1 de febrero, por el 
que se asigna nivel orgánico a los Servicios de 
Aduanas e Impuestos Especiales de la Línea de 
la Concepción (Cádiz).

Con el fin de obtener un mejor aprovechamiento de los 
medios personales e instrumentales de los Servicios de Aduanas 
en La Linea do la Concepción (Cádiz), se hace preciso asignar el 
correspondiente nivel orgánico a Ja dependencia aduanera de


